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Guayaquil, 1 de Agosto, 2013 

SEÑOR 
DAVID GUSTAVO MIRANDA MURILLO 
Ciudad.- 9013) 13 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 
compañía, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de REELEGIRLO a usted para el 
cargo de PRESIDENTE-GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo 
estatutario de CINCO AÑOS, a partir de la fecha de inscripción del presente 
nombramiento. 

Ejercerá usted la representación legal y extrajudicial de la compañía, individualmente 

con las mismas atribuciones y limitaciones que señalan la Ley y los Estatutos. 

La compañía INTERMEDIA CORP INTERMEDIANSA S.A., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario primero del cantón Guayaquil, Dr. 
Carlos Quiñónez Velásquez el 19 de Junio de 2003, e inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil, el 4 de agosto de 2003. 

  

ata AA 
Scarlett Cabrerá Nuques 

Secretaria ad-Hoc 

RAZON DE ACEPTACIÓN: En la presente fecha acepto el cargo de PRESIDENTE- 
GERENTE GENERAL de la compañía INTERMEDIA CORP INTERMEDIANSA 
S.A. al que se refiere la nota que antecede. 

Guayaquil, Agosto 1 del 2013. 

  

David Gustavo Miranda Murillo 

CC HA: 1305601310 
Nacionalidad Ecuatoriana 

Domicilio: Edificio Cofín, piso 7, oficina 704, Av. Francisco de Orellana S/N y Av. 

Juan Tanca Marengo
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,. « Registro Mercantil de Guayaquil 
m ” NUMERO DE REPERTORIO:35.538 

FECHA DE REPERTORIO:02/ag0/2013 
HORA DE REPERTORIO:12:21 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente-Gerente General, de la Compañía 
INTERMEDIA CORP INTERMEDIANSA S$.A., a favor de DAVID 
GUSTAVO MIRANDA MURILLO, de fojas 106.529 a 106.531, Registro 
Mercantil número 15.004. 

ORDEN: 35338 
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MIRARLA REGISTRO MERCANTIL 
Cc G 'U 

ARONA DELEGADO 

Guayaquil, 05 de agosto de 2013 

REVISADO Po 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en ci Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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